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6. Condiciones Especiales del Contrato 

 

 
 

A. Disposiciones Generales 

CGC (8.2) 
Durante la ejecución de la Obra, estará trabajando la Empresa Techint en 

el Mantenimiento de la Ruta 9. 

CGC (12.3) 
Seguro de responsabilidad civil extra contractual por un monto mínimo de 

U$S 100.000. 

C. Control de Calidad 

CGC (26.1) 

El período de responsabilidad por defectos se establece en 12 (doce) 

meses. El período de responsabilidad por defectos se extenderá si los 

defectos persisten.  

D. Control de Costos 

CGC (36.1) El porcentaje mencionado se fija en 5%. 

E. Término del Contrato 

CGC (42.1) La multa que se aplicará es de U$S 300 por día de atraso. 

CGC (59.1) El número de carteles de obra será de 2. 

 

 


